
EXTRACTO  SESIÓN    ORDINARIA   CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  
LOCAL EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2026.

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2026.-

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  aprobar  el  acta  de  la  sesión
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 25 de marzo de 2026.

II.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE CARTAGENA, N.º 13 C/V A CALLE ALEGRÍA.-

En virtud  de la  delegación efectuada  en la  Junta  de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Conceder  licencia  de  obras  para  el  proyecto  básico  y  de  ejecución  de  vivienda
unifamiliar  y  piscina  con  visado  CR202504627  con  fecha  11  de  febrero  de  2026  en  calle
Cartagena, nº13 cv  a calle Alegría,  de Exp. 0071/2026.  

Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente
más del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente: 

- El proyecto no incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo garaje
particular. Deberá tramitar licencia de obra menor y ajustarse a la Orden TMA/851/2021 de
23  de  julio,  por  el  que  se  desarrolla  el  documento  técnico  de  condiciones  básicas  de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos en su
artículo 13, y se deberá instalar un bordillo achaflanado para evitar ejecutar rebajes en el
acerado que puedan resultar inaccesibles y la pendiente transversal del acerado en la parte de
domino público no podrá exceder del 2%. 
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- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica .

- La reposición del pavimento del acerado se deberá realizar, lo más rápido posible, evitando
molestias al vecindario y usuarios de la vía pública, con el mismo tipo de pavimento.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

III.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LA LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE DULCINEA, Nº93 Y CALLE ORIENTE, Nº84.- 

Teniendo  en  cuenta  que  son  favorables  los  informes  técnico  y  jurídico  obrantes  en  el
expediente.

En virtud  de la  delegación efectuada  en la  Junta  de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Conceder  licencia  de  obras  para  el  proyecto  de  demolición  de  edificación  existente
visado con CR202600402 del 11 de febrero 2026 en calle Dulcinea, nº93 c/v a calle Oriente, nº84,
de Exp. 0074/2026.   

Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
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iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente más
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente: 

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica.

- La licencia de obras no supone autorización para modificación de acerado para adecuación
de vado o similar,  en caso de ser necesaria  la  modificación  del  acerado deberá solicitar
licencia específica.

- Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-  Se deberá tener especial  cuidado y atención con la  posible  afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o  adopción  de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de estas obras. En caso de existencia de cuevas se deberán
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

- Cuando existan razones técnicas o de interés público, el Servicio Municipal competente
requerirá  al  interesado  la  limitación  temporal  para  realizar  los  trabajos  en  horas
determinadas, festivos y vísperas.

- Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre si solidariamente, formando uno o varios recintos cerrados.

- Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

- Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/constructor  con  la  Policía  Municipal,  cumpliendo  la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Si la obra afectara a la acera y no fuera posible mantener en la misma un paso de peatones
de al menos 1,5 m de anchura, deberá habilitarse un pasillo de dicha anchura en la zona de la
calzada próxima al bordillo. Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones
por una acera, salvo que se haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de
la licencia, previo informe.

- Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.
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-  Se  promoverá  la  información  de  los  ciudadanos  y  organismos  públicos  y  privados
afectados.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

-  Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore por causa de las obras. En el caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor , con la misma calidad y terminación a la existente.

- En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

- Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

- El cerramiento de la parcela deberá disponer de una altura mínima de 3,00 m con acabado
exterior en tonos claros y remate de albardilla.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

IV.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LA LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE TORDESILLAS, Nº67- 

En virtud de  la  delegación  efectuada  en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder licencia de obras para proyecto reforma de cochera visado CR2025/1062 con
fecha 31 de octubre de 2025 y modificado de reforma de cochera con visado CR202600870 del 11
de marzo de 2026 en calle Tordesillas, nº67 de Exp. 0462/2025.   
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Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente más
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente: 

- Se aporta modificado de Proyecto en el que se incluye ejecución de aseo al fondo de la
edificación.

- La fachada cuenta con un hueco de ventana que no se modifica y se considera necesaria
para mantener  las  características  tipológicas  de  viviendas  al  encontrarse  dentro  de zona
residencial mayoritaria.

- El proyecto incluye la ejecución de vado cumpliendo la Orden TMA/851/2021 de 23 de
julio, por el que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación para el acceso y utilización de espacios públicos en su artículo 13, y se
deberá instalar un bordillo achaflanado para evitar ejecutar rebajes en el acerado que puedan
resultar inaccesibles y la pendiente transversal del acerado en la parte de dominio público no
podrá exceder del 2%.

- Se observa que el inmueble cuenta con una cueva. Se deberá tener especial cuidado con la
posible afección a la misma.

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica.

- La retirada de amianto deberá ser realizada por una empresa inscrita en el RERA ( Registro
de Empresas con Riesgo por Amianto).

-  Antes del comienzo de cada trabajo con riesgo de exposición al amianto incluido en el
ámbito de aplicación del RD 396/2006 por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, el empresario
deberá elaborar un plan de trabajo. 
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- Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-  Se deberá tener especial  cuidado y atención con la  posible  afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o  adopción  de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de estas obras. En caso de existencia de cuevas se deberán
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

- Cuando existan razones técnicas o de interés público, el Servicio Municipal competente
requerirá  al  interesado  la  limitación  temporal  para  realizar  los  trabajos  en  horas
determinadas, festivos y vísperas.

- Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre si solidariamente, formando uno o varios recintos cerrados.

- Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

- Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/constructor  con  la  Policía  Municipal,  cumpliendo  la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Si la obra afectara a la acera y no fuera posible mantener en la misma un paso de peatones
de al menos 1,5 m de anchura, deberá habilitarse un pasillo de dicha anchura en la zona de la
calzada próxima al bordillo. Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones
por una acera, salvo que se haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de
la licencia, previo informe.

- Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.

-  Se  promoverá  la  información  de  los  ciudadanos  y  organismos  públicos  y  privados
afectados.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

-  Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore por causa de las obras. En el caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor , con la misma calidad y terminación a la existente.

- En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

- Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
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gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

V.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACION, SI PROCEDE, DE LA
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE CAMPOS DE MONTIEL, 11 (A).-

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder licencia para obras contempladas en el proyecto de construcción de nave para
almacén particular visado 2025217000 de 04 de noviembre de 2025 y anexo de mejora al proyecto
de construcción de nave para almacén particular con visado CR2025217000-01 de 12 de febrero de
2026 en calle Campos de Montiel, nº11 (A) de exp: 0469/2025. 

Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de  febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente más
del 20 % del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrás pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- Indicar  al  interesado lo siguiente:

- En relación con la dotación de servicios higiénicos el proyecto incluye un único aseo. En
aplicación del artículo 94 del PGOU, la dotación exigible para el uso previsto es de cuatro
servicios higiénicos, en el Anexo visado aportado se detalla la ejecución de 4 aseos con
inodoro y lavabo.

7



- El proyecto no incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo garaje
particular. En caso de ser necesario deberá tramitar licencia de obra menor y ajustarse a la
Orden TMA/851/2021 de  23 de julio,  por  la  que  se desarrolla  el  documento técnico  de
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos.

3.- Comunicar el presente acuerdo al  solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable el 3  por 100  sobre la base expresada en la Ordenanza fiscal  reguladora.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

VI.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LA  LICENCIA DE OBRAS EN CALLE MARÍA LÓPEZ DE LA PARRA, Nº8.-

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder licencia para obras de proyecto básico y de ejecución de vivienda unifamiliar
visado CR 2025/1223 del 12 de diciembre de 2025 y anexo proyecto básico y ejecución de vivienda
unifamiliar visado  CR 202600503 del 23 de febrero de 2026  en calle María López de la Parra, nº8,
n.º  de Exp.:  0521/2025.  El  plazo de ejecución de las  obras será de 36 meses,  según los  datos
aportados por el interesado.  

2.-Indicar  al  interesado/a  lo siguiente:

-  El  Anexo  proyecto  básico  y  de  ejecución  de  vivienda  unifamiliar  visado,  incluye  la
modificación del patinillo y los huecos de locales y ampliación de la ventilación de salón-
comedor-cocina, ampliándose la superficie construida.   

- El proyecto no incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo garaje
particular. Deberá tramitar licencia de obra menor y ajustarse a la Orden TMA/851/2021 de
23  de  julio,  por  la  que  se  desarrolla  el  documento  técnico  de  condiciones  básicas  de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos en su
artículo  13,  debiendo instalar  un  bordillo  achaflanado para  evitar  ejecutar  rebajes  en  el
acerado que puedan resultar inaccesibles y la pendiente transversal del acerado en la parte
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de dominio público no podrá exceder del 2%.           

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  este  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,equipamiento de  instalaciones  urbanas…) requiere una licencia
específica con un condicionado especifico.

- La reposición del pavimento del acerado se deberá realizar, lo más rápido posible, evitando
molestias al vecindario y usuarios de la vía pública, con el mismo tipo de pavimento.  

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado. 

3.- Comunicar el presente acuerdo al  solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable el 3  por 100  sobre la base expresada en la Ordenanza fiscal  reguladora.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

VII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LA LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE TINAJEROS, Nº2 C/V A CALLE VICTORIA.-

En virtud  de la  delegación efectuada  en la  Junta  de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Conceder  licencia  de  obras  para  el  proyecto  de  reforma  de  vivienda  unifamiliar  y
ejecución de piscina con visado CR202600241 con fecha 10 de febrero de 2026 en calle Tinajeros,
nº 2 c/v a calle Victoria del Exp. 0016/2026.  

Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
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iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente más
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente: 

- El proyecto incluye la ejecución de vado en el  acerado para el  acceso al  nuevo garaje
particular conforme a la Orden TMA/851/2021 de 23 de julio, por el que se desarrolla el
documento  técnico  de  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación  para  el
acceso y utilización de espacios públicos en su artículo 13, y se deberá instalar un bordillo
achaflanado para evitar ejecutar rebajes en el acerado que puedan resultar inaccesibles y la
pendiente transversal del acerado en la parte de dominio público no podrá exceder del 2%.

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste(cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica.

- Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-  Se deberá tener especial  cuidado y atención con la  posible  afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o  adopción  de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de estas obras. En caso de existencia de cuevas se deberán
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

- Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre si solidariamente, formando uno o varios recintos cerrados.

- Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

- Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/constructor  con  la  Policía  Municipal,  cumpliendo  la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones por una acera, salvo que se
haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de la licencia, previo informe. 

- Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.
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-  Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore por causa de las obras. En el caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor , con la misma calidad y terminación a la existente.

- En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

- Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

VIII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LA LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE SANTA MARIA, Nº51D.-

En virtud  de la  delegación efectuada  en la  Junta  de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Conceder  licencia  de  obras  para  el  proyecto  de  derribo  de  edificación  visado
CR202600755 del 10 de marzo de 2026 en calle Santa María, nº51D de Exp. 0087/2026.   

Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente más
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de obra.
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- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente: 

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica.

- La licencia de obras no supone autorización para modificación de acerado para adecuación
de vado o similar,  en caso de ser necesaria  la  modificación  del  acerado deberá solicitar
licencia específica.

- Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-  Se deberá tener especial  cuidado y atención con la  posible  afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o  adopción  de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de estas obras. En caso de existencia de cuevas se deberán
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

- Cuando existan razones técnicas o de interés público, el Servicio Municipal competente
requerirá  al  interesado  la  limitación  temporal  para  realizar  los  trabajos  en  horas
determinadas, festivos y vísperas.

- Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre si solidariamente, formando uno o varios recintos cerrados.

- Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

- Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/constructor  con  la  Policía  Municipal,  cumpliendo  la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Si la obra afectara a la acera y no fuera posible mantener en la misma un paso de peatones
de al menos 1,5 m de anchura, deberá habilitarse un pasillo de dicha anchura en la zona de la
calzada próxima al bordillo. Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones
por una acera, salvo que se haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de
la licencia, previo informe.

- Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.

-  Se  promoverá  la  información  de  los  ciudadanos  y  organismos  públicos  y  privados
afectados.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
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producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

-  Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore por causa de las obras. En el caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor , con la misma calidad y terminación a la existente.

- En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

- Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

- El cerramiento de la parcela deberá disponer de una altura mínima de 3,00 m con acabado
exterior en tonos claros y remate de albardilla.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

IX.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN, SI PROCEDE, DE
LAS   OBRAS ‘’PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS  
MUNICIPALES  2025  –  REFORMA  DE  APARCAMIENTO  DEL  MERCADO  DE
ABASTOS’’.-

Incoado  expediente  para  la  contratación  de  las  Obras  ‘’Proyecto  de  ejecución  de  Plan
extraordinario de obras municipales 2025 – Reforma de aparcamiento del Mercado de Abastos’’.

Redactado Proyecto de Obras por el Arquitecto Técnico municipal, y aprobado por Decreto
de Alcaldía de fecha 20 de marzo de 2026.

Emitido certificado de Intervención sobre existencia de crédito presupuestario e informe de
Secretaria sobre legislación aplicable al expediente de contratación.

Delegada la facultad de contratación por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28-
06-2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1.-  Aprobar  el  expediente de contratación de las  Obras ‘’Proyecto de ejecución de Plan
extraordinario de obras municipales 2025 – Reforma de aparcamiento del Mercado de Abastos’’ por
procedimiento abierto simplificado, mediante una pluralidad de criterios, en aplicación del artículo
159 de la LCSP,  en concordancia con los artículos 156, 157 y 158 de la  Ley 9/2017,  de 8 de
noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  por la  que se transponen al  ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014 (LCSP).

2.- Declarar la tramitación ordinaria del expediente de contratación.

3.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares conforme está redactado.

4.- Autorizar un gasto por importe de 262.834,12 Euros, IVA incluido, con cargo a la partida
15000-619.02 del Presupuesto Municipal vigente.

5.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado
en el anexo III de la LCSP.

X.-  ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN, SI  PROCEDE,
DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO DE GAS NATURAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO A TRAVÉS
DE  LA  CENTRAL  DE  CONTRATACIÓN  DE  LA  FEDERACIÓN  ESPAÑOLA  DE
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP)  .-  

Incoado expediente para la contratación del Suministro de gas natural del Ayuntamiento de 
Tomelloso a través de la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP).

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales donde se justifica la 
necesidad de contratar el suministro de gas natural del Ayuntamiento de Tomelloso.

Adherido el Ayuntamiento con fecha 27 de abril de 2015 a la Central de Contratación de la 
FEMP a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que ofertara la citada Central, de 
conformidad a las condiciones y precios que se fijaran en los correspondientes contratos o acuerdos 
marco que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los mismos.

El Acuerdo Marco se formalizó el 14 de septiembre de 2024, por un periodo de 1 año desde
la  fecha que se establezca en el  documento de formalización,  en beneficio de sus asociados el
Acuerdo Marco para el suministro de gas natural y distribuido por lotes geográficos, en base a unos
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (PCAP)  y  unos  Pliegos  de  Prescripciones
Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo marco se ha suscrito con ENDESA ENERGIA S.A., a los lotes 1, 2
y 3 y GAS NATURAL COMERCIALIZADORA. S.A., a los lotes 1, 2 y 3. El Acuerdo Marco
podrá ser objeto de 3 prórrogas anuales, de 12 meses, que deberán ser acordadas por el Órgano de
Contratación con un preaviso de dos meses de antelación a la finalización del Acuerdo Marco.

Pudiendo este Ayuntamiento, en base al citado Acuerdo Marco, suscribir el correspondiente 
Contrato basado con la empresa adjudicataria, cuyo objeto comprenderá la prestación del suministro
referido en el Acuerdo Marco en las condiciones que se fijan en el PCAP y PPT.
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Emitido informe de Secretaria sobre legislación aplicable al expediente de contratación.

Delegada la facultad de contratación por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28-
06-2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Aprobar el expediente de contratación del contrato basado en el Acuerdo Marco para la 
contratación del suministro de gas natural del Ayuntamiento de Tomelloso a través de la Central de 
Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),  con una duración 
prevista de un año.

2.- Aprobar que la tramitación, adjudicación y ejecución del contrato basado se regirá por 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares que 
rigen el Acuerdo Marco y por la normativa aplicable a este tipo de contratos.

3.- Iniciar el procedimiento de adjudicación, según lo establecido en los pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técnicas que rigen el Acuerdo Marco. 

4.- Autorizar un gasto por importe de  220.000,00, IVA Incluido, de los cuales, 128.333,33
euros,  con  cargo  a  la  partida  15001-221.02  “Suministro  Gas  Edificios  Municipales”,  para  un
período de siete meses, del Presupuesto Municipal vigente. Teniéndose en cuenta las necesidades
del servicio afectado y atendiendo a la idoneidad de realizar un gasto anticipado, en el próximo
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2027, se habrá de contar con dotación presupuestaria
suficiente en las oportunas partidas, para atender la contratación del suministro de gas natural del
Ayuntamiento de Tomelloso a través de la Central de Contratación de la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP), por un importe de  91.666,67 euros, para un período de cinco
meses.

XI.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO  DERIVADO  DE  LA OBLIGACIÓN  DE  LA FACTURA DE  FCC
MEDIO AMBIENTE, S.A.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la factura del “Servicio de
apoyo a limpieza viaria municipal periodo febrero 2026”, de FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., de
importe 31.369,72€. 
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XII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 6 OBRA ÁREA
DE  ESTACIONAMIENTO  DE  AUTOCARAVANAS,  PUNTOS  DE  RECARGA  PARA
VEHÍCULO ELÉCTRICO, INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO Y
CONEXIÓN DE RUTAS DE CICLOTURISMO DE FIRMES Y EXCAVACIONES DE LA
MANCHA, S.L.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la certificación n.º 6  “Área
de  estacionamiento  de  autocaravanas,  puntos  de  recarga  para  vehículo  eléctrico,  instalación
fotovoltaica  para  autoconsumo  y  conexión  de  rutas  de  cicloturismo.”,  de  FIRMES  Y
EXCAVACIONES DE LA MANCHA, S.L.,  de importe 46.933,64€. 

XIII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA CERTIFICACIÓN Nº 9
OBRA CAMPO MUNICIPAL DE TIRO AL PLATO, DE FIRMES Y EXCAVACIONES DE
LA MANCHA, S.L.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La  aprobación  del  reconocimiento  de  la  obligación  derivada  de  la  certificación  n.º  9
“Campo Municipal de tiro al plato.”, de FIRMES Y EXCAVACIONES DE LA MANCHA, S.L.,
de importe 27.774,75€. 

XIV.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO DERIVADO DE LA OBLIGACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 4
PLAN  DE  OBRAS  MUNICIPALES  2025.  REDES  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA
POTABLE, DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES CHAPARRO DE LA HOZ, S.L.U.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la certificación n.º 4  “Plan
de  obras  municipales  2025,  redes  de  abastecimiento  de  agua  potable”,  de  OBRAS  Y
CONSTRUCCIONES CHAPARRO DE LA HOZ, S.L.U.,  de importe 36.142,89€. 
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XV.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO  DERIVADO  DE  LA  OBLIGACIÓN  DE  LA  FACTURA  DE
LIFECARE ASISTENCIAL INTEGRAL, S.L.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la factura del “Servicio de
Ayuda a Domicilio (lunes a sábados y domingos y festivos)  periodo febrero 2026”, de LIFECARE
ASISTENCIAL INTEGRAL, S.L., de importe 18.153,69€. 

XVI.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
ESTABLECIMIENTO  DE  PRECIOS  PÚBLICOS  A  APLICAR  PARA  VENTA  DE
ENTRADAS PARA LA OBRA TEATRAL DE CLAUSURA DE LA MUESTRA LOCAL DE 

Vista la propuesta presentada por Dª Inés María Losa Lara, concejala de Cultura.

En virtud de lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora del Precio Público por Prestación de
los Servicios de Carácter Social y Asistencial del Ámbito de Actuación del Centro Municipal de
Servicios Sociales, Educación y Cultura y habiéndose dictaminado por la Comisión de Educación,
Cultura, Festejos, Juventud y Turismo. 

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  previo  dictamen  de  la  Comisión  de  Educación,  Cultura,
Festejos y Turismo, acuerda por unanimidad:

Aprobar el establecimiento de precios públicos para la venta de entradas para la obra teatral
de clausura de la Muestra Local de Teatro -José María Arcos 2026, en el siguiente sentido:

Obra Compañia Fecha Precio entradas

“Vecino” Federación de grupos aficionados de teatro de CLM 13-06-2026 6€

XVII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓM A LA CONTRATACIÓN, SI PROCEDE,
DEL   SERVICIO DE ATENCIÓN Y CUIDADOS A MENORES ESCOLARIZADOS, EN LA  
ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, PARA LA CONCILIACIÓN DE LA
VIDA LABORAL Y FAMILIAR.-

Incoado expediente para la contratación del  Servicio de atención y cuidados a menores
escolarizados, en la etapa de educación Infantil y Primaria, para la conciliación de la vida laboral y
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familiar.

Emitido certificado de Intervención sobre existencia de crédito presupuestario e informe de
Secretaria sobre legislación aplicable al expediente de contratación.

Delegada la facultad de  contratación por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28-
06-2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Aprobar el expediente de contratación del Servicio de atención y cuidados a menores
escolarizados, en la etapa de educación Infantil y Primaria, para la conciliación de la vida laboral y
familiar, por procedimiento abierto, mediante una pluralidad de criterios, en virtud de los artículos
131 apartado 2, 145, 146 y 156 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

2.- Declarar la tramitación ordinaria  del expediente.

3.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de  Prescripciones
Técnicas, conforme están redactados.

4.- Autorizar un gasto por importe de 98.437,50 Euros, IVA exento, con cargo a la partida
23102-227.90  del Presupuesto Municipal vigente.

5.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado
en el anexo III de la LCSP.
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